
Lunes 3 de Noviembre Núm. 104.Año de 1890.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PREGIOS 2)3 SUS0RI0I0N.

Por nn mes.. . . , 2 pesetas. 
Trimestre.....................6 id.

Número suelto, 3?» céntimos.
Los an uncios so insertarán al 

precio de v£E> canes, por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSORIOION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

capitulo vilSección primera.
PARTE OFXCIAlL.

PRESIDENCIA DEL JJONSKJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan eu esta Corte sin novedad en sn im
portante salud.

(Gaceta del 2 de Noveembre de 1890.)

Sección segunda.
Ministerio de la Guerra.

CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR.
TRATADO II.

Leyes penales.

(CONTINUACION.)

Sección cuarta.
Inducción, auxilio y encubrimiento para la deserción.

Art. 291. El que induzca á la deserción 
será castigado con la misma pena que el de
sertor en los respectivos casos.

El que la auxilie, con la inferior en un 
grado á dicha pena.

El que la encubra, con la inferior en dos 
grados á la propia pena.

Inutilización voluntaria para el servicio.
Art. 292. El individuo de ias clases de 

tropa que se inutilice voluntariamente para 
eximirse del servicio militar, incurrirá en la 
pena de cuatro á seis años de prisión correc
cional.

CAPITULO VIII.
Celebración de matrimonios ilegales.

Art. 293. Incurrirá en la pena que el Có
digo ordinario establece para los Jueces mu
nicipales el párroco que autorice matrimonio 
contraído por individuos de las clases de tropa 
antes de los plazos marcados en el art. 332 de 
esta ley.

CAPITULO IX.
Delitos contra el honor militar.

Art. 294. El que por cobardía sea el pri
mero en volver la espalda al enemigo, incu
rrirá en la pena de muerte, y podrá en el 
mismo acto ser muerto para su castigo y ejem
plo de los demás.

Art. 295. Incurrirá en la pena de reclu
sión militar perpetua á muerte:

l.° El militar que sin haber empleado 
todos los medios de defensa que exigen las le
yes del honor y del deber, entregue al enemi
go por capitulación, ó de otro modo no com
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prendido en el núm. 4." del art. 222 la plaza, 
puesto ó fuerzas que tenga á su cargo.

2. ° Que comprenda en la capitulación por 
él estipulada, á fuerza ó puestos fortificados, 
que aun cuando dependan de su mando, no 
sean de las tropas ó lugares comprometidos en 
el hecho de armas que ocasione la capitu
lación.

3. ° Que contando con medios de defensa, se 
adhiera á la capitulación por otro estipulada, 
aunque lo haga por haber recibido órdenes de 
su Jefe ya capitulado.

4. ° Que ejerza coacción sobre un Jefe del 
Ejército para obligarle á capitular ó reunirse.

5. ° Que en una capitulación estipule para 
sí ó para alguna clase condiciones más ven
tajosas que para los demás que tenga á sus 
órdenes.

Art. 296. El militar culpable de conni
vencia en la evasión de prisioneros de guerra 
ó de otros presos confiados á su custodia sufri
rá la pena de prisión mayor á reclusión tem
poral.

Art. 297. El militar que con males su
puestos ó cualquier otro pretexto se excuse 
de cumplir sus deberes, ó no se conforme con 
el puesto ó servicio á que fuere destinado, su
frirá, en campaña, la pena de prisión militar 
mayor.

Art. 298. El militar que cometa actos des
honestos con individuos del mismo sexo, se
rá castigado con la pena de presidio correc
cional.

Si media violencia, se impondrá la de pre
sidio mayor, á no constituir el hecho otro de
lito más grave.

Art. 299. Sufrirá la pena de pérdida de 
empleo:

1. ” El Oficial prisionero de guerra que 
acepte su libertad bajo palabra de no hacer 
armas contra el enemigo.

2. ° El Oficial que sobre asunto del servicio 
dé á sabiendas informe falso de palabra ó por 
escrito, ó expida certificado de algún hecho 
en sentido contrario al que le conste.

Si se vale de términos ambiguos, miste
riosos ó condicionales, á fin de desnaturalizar 
la verdad, será castigado con la pena de pri
sión correccional.

Se aplicarán las penas señaladas en los dos 
párrafos anteriores de este número á no ser

que el hecho constituya otro delito más 
grave.

Art. 300. Incurrirá en la pena.de separa
ción del servicio:

1. ° El Oficial que dé palo ó bofetada á 
otro Oficial, ó ejecute en su persona algún 
hecho que imprima afrenta ó menosprecio.

2. ° Que exija dádivas en consideración á 
sus servicios.

3. ° Que por segunda vez asista á manifes
taciones politicas ó por segunda vez también 
acuda á la prensa sobre asuntos del servicio 
sin estar debidamente autorizado.

4. ° Que por segunda vez contraiga deudas 
con individuos de las clases de tropa.

Art. 301. Incurrirá en la pena de prisión 
militar correccional:

1. ° El militar que recurra á sus J^fes pro
duciendo queja ó agravio, fundados sólo en 
asevaraciones ó imputaciones noloriamente 
falsas.

2. ° Que en demostración de menosprecio 
devuelva sus títulos, despachos, diploma ó 
nombramientos, ó se despoje de sus divisas ó 
condecoraciones.

3o. Que en campaña ó lugar declarado en 
estado de guerra, revele el santo y seña ó 
una orden reservada sobre el servicio, ó falte 
al secreto de la correspondencia telegráfica en 
los casos no comprendidos en el número pri
mero del artículo 223.

Art. 302. El militar que destinado á per
seguir la defraudación de las rentas públicas 
quebrante su consigna tomando parte en di
cho delito, incurrirá en la pena de presidio 
correccional.

' TÍTULO IX.

DELITOS CONTRA LOS INTERES DEL EJÉRCITO.

CAPÍTULO PRIMERO.

Fraudes.

Art. 303. El militar que á sabiendas re
clame haberes ó efectos para plazas supuestas, 
será castigado con la pena de presidio correc
cional, si fuere individuo de las clases de tro
pa, y la de separación del servicio si fuere 
Oficial.

Art. 304. El individuo de las clases de tro
pa que enajene ó distraiga armas, municiones,
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prendas de equipos ú otros objetos que hubie- 
ro recibido para su uso en el servicio, incu
rrirá en la pena de presidio correccional hasta 
tres años, si el valor de lo defraudado excede 
de 50 pesetas.

En la misma pena incurrirá el militar que 
enajene ó distraiga aparatos ó efectos de la es
tación telegráfica en que preste servicio, cual
quiera que sea el valor de lo defraudado, á no 
constituir el hecho otro delito más grave.

CAPÍTULO II.

Falsificación ó adulteración de víveres 'para 
el Ejército y falta de suministro de los mis

mos.
I 1 • ,

Art. 305. El que á sabiendas suministre ó 
autorice el sumistro á las tropas de víveres, 
reconocidamente averiados ó adulterados con 
sustancias nocivas á la salud, será castigado:

1. ° Con la pena de condena temporal á 
muerte, si por virtud de la adulteración resul
ta muerte.

2. ° Con la de presidio correccional á presi
dio mayor en los demás casos.

Si la adulteración se hubiere realizado con 
sustancias inofensivas, ó que no perjudiquen 
la salud se impondrá la pena de presidio co
rreccional.

Art. 306. El que estando encargado en 
tiempo de guerra, de suministrar á las tropas 
víveres, municiones ú otros efectos, deje de 
hacerlo maliciosamente, será castigado con la 
pena de presidio mayor.

Si lo hiciere por descuido ó mera negligen
cia incurrrá en la de prisión correccional.

TÍTULO X.
» .;t ;«•!, i !•■ •< ri

REINCIDENCIA EN FALTAS GRAVES.

Art. 307. El Oficial que cometa por cuarta 
vez íalta grave que haya de ser juzgada como 
delito, con arreglo á lo prevenido en el artícu
lo 339, será castigado con la pena de separa
ción del servicio.

Art. 308. El individuo de las clases de tro
pa que cometa por cuarta vez falta grave com
prendida en el artículo anterior, incurrirá

la pena de prisión militar correccional.
Art. 309. Elúndividuo de las clases de tro- 

P? que habiendo sido destinado por faltas, á 
un cuerpo de disciplina, reincida en cualquie-
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ra de las que pueden originar aquel castigo, 
sufrirá la pena de prisión correccional por el 
tiempo que le reste servir en dicho cuerpo, sin 
que pueda bajar de seis meses y un día.

(Se continuará.)

Sección cuarta.

Gobierna civil de la provincia de VnMolid.

Sección de Fomento.»Negociado Montes.

Celebrada sin efecto la 1.a subasta para el 
aprovechamiento del fruto de pino del monte 
titulado de Arriba, perteneciente al pueblo de 
Alcazaren, he acordado señalar el día 17 de 
Noviembre próximo y hora de las once de 
su mañana, á fin de que ante el Alcalde 
de dicho pueblo, y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes, tenga lugar 
una 2.a subasta bajo el mismo tipo de 253 pe
setas y demás condiciones que reguláronla 
anterior.

Valladolid 31 de Octubre de 1890.—El Go
bernador, Gerónimo Marín.

Celebrada sin efecto la 1.a subasta para el 
aprovechamiento del fruto de pino del monte 
titulado Llanillos Parrilla, perteneciente al 
pueblo de Portillo y Comunidad, he acordado 
señalar el día 17 de Noviembre próximo y hora 
de las once de su mañana, á fin de que ante el 
Alcalde de La Parrilla y con asistencia 
de un empleado del ramo de montes, ten
ga lugar una 2.a subasta bajo el mismo ti
po de 800 pesetas y demás condiciones que 
regularon la anterior.

Valladolid 31 de Octubre de 1890.—El Go
bernador, Gerónimo Marín.

Celebrada sin efecto la 1.a subasta para el 
aprovechamiento del fruto de pino del monte 
titulado Corazón y Estados, perteneciente al 
pueblo de Olmedo, he acordado señalar el 
día 17 de Noviembre próximo y hora de 
las diez de su mañana, á fin de que ante el Al
calde de dicho pueblo y con asistencia de un
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empleado del ramo de montes, tenga lugar 
una 2.a subasta bajo el mismo tipo de 4G0 pe
setas y demás condiciones que regularon la 
anterior.

Valladolid 3Í de Octubre de 1890.—El 
Gobernador, Gerónimo Marín.

Celebrada sin efecto la 1.a subasta para el 
aprovechamiento ele los pastos del monte ti
tulado de Abajo, perteneciente al pueblo de 
Alcazaren, lie acordado señalar el día 17de No
viembre próximo y hora de las doce de su 
mañana, á fin de que ante el Alcalde de di
cho pueblo y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes, tenga lugar una 2.a su
basta bajo el mismo tipo de 250 pesetas y de
más condiciones que regularon la anterior.

Valladolid 31 de Octubre de 1890.—El 
Gobernador, Gerónimo Marín.

Celebrada sin efecto la 1.a subasta para el 
aprovechamiento de los pastos del monte titu
lado Ontoria, perteneciente al pueblo de La 
Parilla, lie acordado señalar el día 17 de 
Noviembre próximo y hora de las doce de 
su mañana, á fin de que ante el Alcal
de de dicho pueblo y con asistencia de 
un empleado del ramo de mondes, tenga lu
gar una segunda subasta bajo^l mismo tipo 
de 200 pesetas y demás condiciones que regu
laron la anterior.

Valladolid 31 de Octubre de 1890.—El 
Gobernador, Gerónimo Marín.

Celebrada sin efecto la 1.a subasta para el 
aprovechamiento de los pastos <}el monte titu
lado La Luisa y otros, perteneciente al pueblo 
de Herrera de Duero, he acordado señalar el día 
17 deNoviembrepróximoy hora de las once de 
su mañana, á fin de que ante el Alcalde de 
Tudela de Duero y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes, tenga lugar una 
2.a subasta bajo el mismo tipo de 220 pesetas 
y demás condiciones que regularon la ante
rior.

Valladolid 31 de Octubre de 1890.—El 
Gobernador, Gerónimo Marín.

Celebrada sin efecto la 1.a subasta para el 
aprovechamiento de los pastos del monte titu
lado El Monte y otros, perteneciente al pueblo 
de Tudela de Duero, he acordado señalar el 
día 17 de Noviembre próximo y hora de las 
doce de su mañana, á fin de que ante el Al
calde de dicho pueblo y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes, tenga lu
gar una 2.a subasta bajo el mismo tipo de 
1.300 pesetas y demás condiciones que regula
ron la anterior.

Valladolid 31 de Octubre de 1890.—El 
Gobernador, Gerónimo Marín.

Celebrada sin efecto la 1.a subasta para el 
aprovechamiento de los pastos del monte titu
lado Corazón y Estados, perteneciente al pue
blo de Olmedo, he acordado señalar el día 17 
de Noviembre próximo y hora de las once de 
su mañana, á fin de que ante el Alcalde de di
cho pueblo, y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes, tenga lugar una 2.a su
basta bajo el mismo tipo de 250 pesetas y 
demás condiciones que regularon la anterior.

Valladolid 31 de Octubre de 1890.—El Go
bernador, Gerónimo Marín.

Celebrada sin efecto la 1.a subasta para el 
aprovechamiento de los pastos del monte 
titulado Mohago, perteneciente al pueblo 
de de Olmedo, he acordado señalar el día 
17 de Noviembre próximo y hora de las 
doce de su mañana, á fin de que ante el Al
calde de dicho pueblo y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes, tenga lugar 
una 2.a subasta bajo el mismo tipo de 600 pe
setas y demás condiciones qué regularon la 
anterior.

Valladolid 31 de Octubre de 1890.—El Go
bernador, Gerónimo Marín.
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Núm. 3.690.

CIRCULAR.

Recargos municipales.
La Intervención de Hacienda ba practica

do la liquidación de las cantidades pendien
tes de.pago á los Ayuntamientos por recargos
municipales sobre la contribución territorial
ingresados en el Tesoro desde el l.° de Julio al 
30de Septiembre últimos con aplicación ul 
.primer trimestre del semestre de ampliación 
del año económico de 1889-90.

Cantidades in-
PUEBLOS. presadas á devolver á losAyuntamientos.

Aguasal.......................... 9 . . 45*57
Aguilar de Campos.................. 106‘82
Alaejos...................................... 459*36
A Icazaré n.................................. 142*06
Aldea de San Miguel. . . . 7‘22
Aldeamayor de S. Martin . 37‘36
Almaráz.................................... 3 8*78
Almenara. . ........................... 108-35
Amusquillo............................... 14‘76
AtaquineS.................................. 565
Bababon.................................... 1146
Bamba....................................... 9*91
Bardal de la Loma.................. 43*45
Barrildo................................ ( 36*10
Becilla de Valderaduey. . . . 120*50
Benafarces...................................... 10‘47
Bercero........................................... 24‘97
Berceruelo..................................... 2*34
Berruecos.--..................................... 38*89
Bobadilla del Campo.................... 206*43
Bocigas..................................... 133*67
Bocos........................................ 10‘08
Bolaños..................................... 101
Brabojos de Medina...................... 377*88
Cabezón.................................... 247*64
Cabezón de Valderaduey. . . . 6*44
Cabreros del Monte....................... 4*82
Campillo (El).......................... 293*15
Camporedondo.......................... 9*84
Canillas. . ........................... 23*49
Carpió (El)............................... 431*35
Casasola de Arion.............................. 23*79
Castre jo n....................................... 125*97
Castriilo de Duero............................ 37*71
Cast.rillo-Tejeriego........................... 74*77
Castrobol. ." . 77‘56
Castromembibre................................ 7*39
Castro nuevo.................................. $ 60*40
Castronuño.......................................... 520*85

Castroponce de Valderaduey. 
Oastroverde de Cerrato.. . 
Ceinos de Campos. . 
Cervillego de la Cruz. . .
Cigales.................................
Cistérniga............................
Cobeces de Iscar.................O
Cogeces del Monte
Coraos...................
Corrales de Duero. 
Cubillas de Santa Mar
Curiel..................
Encinas de Esgueva 
Fombellida. 
Fompedraza. .
Fresno el Viejo. . 
Fuensaldaña. . .
Fuente el Sol.. .
Fuente Olmedo. . 
Gallegos de Hornija

ta

Géria....................
Gómez narro. . .
Hornillos. . . .
Iscar......................
Laguna de Duero.
La n gayo. . 
Lomoviejo.
Llano do Olmedo. 
Manzanillo. 
Marzales. . 
Matapozuelos. . 
Matilla de los Caños
Mayorga
Medina de Rioseco 
Megeces. . . .
Melgar de Abajo.. 
Melgar de Arriba.
Mojados......................
Monasterio de Vega. 
Montemayor. . .
Moral de la Paz. . .
Morales de Campos. .
Mucientes.................
Muriel. . . . . .
Olivares de Duero. .
Olmedo......................
Olmos de Esgueva. . 
Olmos de Peilaflel. . 
Padilla de Duero. 
Palazuelo de Vedija. 
Parrilla (La). . . .
Pedraja de Portillo (La) 
Pedrajas de San Estéban 
Pedresa del Rey.. .
Peñafiel.....................
Peñañor.....................
Pesquera de Duero. . 
Piñel de Abajo. . .
Piflel de Arriba. . .
Pobladura de Sotiedra, .
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78*68 
81*83 
19 33 
51119 

124*67 
25130 
61‘48 
60101 

1171)7 
14‘02 
38‘28 
39*79 
1442 

189‘2G 
6*20 

474‘62 
195183 

7‘12 
152‘26 
33'71 
25‘69 
ii‘92 
43‘65 

743‘57 
2947 
65106 
78*43 
41‘56 
19‘03 
3442 
2641 
5‘29 

275*73 
78‘79 
2347 
743 

18*20 
70‘76 
93‘02 

G'22 
49'80 

1*37 
39‘63 
97‘27 

137*22 
597-82 

5*69 
26‘97 

3*29 
7‘74 

57*66 
37*95 

381*40 
11‘63 
58*51 
30*81 
521-61 
2-85 

79*48 
19*30



744 BOLETIN OFICIAL

Tierlra.............................
Tordehumos...................
Torrecilla de la Abadesa. 
Torrecilla de la Orden. . 
Torrecilla de la Torre. . 
Torrefombellida. . . .
Torre de Peíiafiel.
Torre lobaton..................
Torrescárcela.................
Trigueros........................
Tíldela de Duero. . .
Union (La).....................
Urones de Castroponce..
Urueña...........................
Valbuena de Duero.. .
Valdearcos......................
Vald estillas. ......
Valdunquillo.... . .
Valoría la Buena. . 
Val verde de Campos. .
Valladolid......................
Velascálvaro..................
Ve) liza......................

Pollos.............................................. 149*62 Viloria.......... 3*54
Portillo y su Arrabal..................... 18*92 Villabañéz...................................... 124*86
Pozal de Gallinas........................... 290*62 Villabrágima................................. 26*91
Pozaldéz.......................... . . , 58*65 Villacarralon................................. 7*55
Pozuelo de la Orden..................... 16*60 i Villacid de Campos....................... 55'33
Puente Duero................................ 7*83 i Villaco............................................ 17*49
Puras.............................................. 82*79 j Villafranca de Duero.................... 297‘91
'Quintan i lia de Abajo.................... 34*77 | Villafrechós.................................... 65*34
Quintanilla de Arriba................... 3*44 | Villafueíte..................................... 33*13
Quintanilla del Molar................... 113*49 j Villagarcía de Campos. . . . 39*32
Rábano........................................... 19*24 i Viilagomez la Nueva.................... 17*43
Ramiro........................................... 51*27 i Villaiáii de Campos...................... 19*14
Renedo........................................... 68*22 { Villalar.......................................... 61*72
Rodilana......................................... 29*07 Villalba de Adaja.......................... 16*36
Roturas. ............................... 1*79 Villalba de la Loma. . . á . . 2*74
Rubí de Bracamonte..................... 76*96 Villalbarba..................................... 84*93
Rueda.............................................
Sallélices de Mayorga...................

56*07
152*23

Villalon 7*68
Vil'ainuriel de Campos................. 5*51

San Cebrian de Mazóte. . . . 21*02 Villán de Tordesillas.................... 7*24
San Martin de Val ven i. . . . 74*76 Villanubla..................................... 437*99
San Miguel del Arroyo. . . . 73*58 Villanueva de Duero..................... 132*77
San Miguel del Pino..................... 24*33 Villanueva de las Torres. . 292-75
San Pablo de la Moraleja. . . . 68*14 Villanueva de los Caballeros. . . 4*12
San Pedro de Latarce................... 124*86 Villanueva de los Infantes. . . 1*76
San Pelayo................................... 45*60 Villardefrades................................ 54*14
San Román de la Hornija. . . . 75*63 ViLlarmentero................................ 2*85
San Salvador................................. 3*25 Villaxesmir.................................... 15*65
Santa Eufemia.............................. 64*46 Villavaquerin................................ 77*74
Santervás de Campos................... 161*60 Villavellid........................... '. 5*73
Santibañez de Valcorba. . . . 14*63 Villaverde...................................... 251*37
San Vicente del Palacio. . . . 75*47 Villavicencio de los Caballeros. 87*38
Sardón de Duero...................... i
Seca (La)........................................

8*26
134*64

Villavieja....................................... 16*74

Siete Iglesias................................
Simancas. . ................................
Tamariz.........................................

100*26
25*69

4*10

Totales.................................... 16.126*38

Viana de Cega.

15‘55
50*78

2*74
44‘89
20*67
18*89
50*43

200*31
5*22

172*42
20*59

104*43
73*27
33*10

6*77
26*42
38*83
45*33

162*07
19*34

438*70
167*50

3*34
34*03

En su consecuencia y en cumplimiento 
de lo que dispone el Real Decreto de 16 de Ju
lio de 1889, ya que los recargos de que serra
ta no quedaron en poder de los Ayuntamien
tos respectivos por causas ajenas á la Admi
nistración económico-provincial, encargo á 
losSres. Alcaldes, Presidentes de las indica
das Corporaciones municipales, que en el mo
mento de recibir este Boletín, las convoquen 
á sesión extraordinaria con el fin de que au
toricen en debida forma la persona que ha de 
presentarse en estas Oficinas á recoger me
diante mandamiento de pago, que expedirá 
dicha Intervención, los expresados respectivos 
recargos, así como también los pequeños sal
dos que resulten á favor de los Ayuntamien
tos por los correspondientes á la contribución 
territorial del mencionado período.

Valladolid 28 de Octubre de 1890.—El 
Delegado de^íHacienda, Federico Asquerino.
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Sección quir\ta.
M--------------------------------------------------------

Núm. 3.692.

EDICTO.

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta capital, en la demanda eje
cutiva que siguen los Sres. Hijos de Gamboa, 
de esta vecindad y comercio, contra D. Pedro 
Dueñas Sánchez, vecino de Medina del Cam
po, sobre pago de siete mil seiscientas vein
ticinco pesetas, intereses legales y costas, no 
habiéndose presentado licitadores en la pri
mera y segunda subasta, se anuncia una ter
cera sin sujeción á tipo, que tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia, el día veintisiete de No
viembre próximo, á las doce de la mañana, 
como de la pertenencia del ejecutado, se ven
de: Una casa-palacio, que se titula de los 
Dueñas, sita en el casco de Medina del Campo, 
calle de Santiago el Real antigua, y del Mar
qués de la Ensenada moderna, señalada con 
número doce de la manzana diez y siete; lin
da por la derecha entrando con casa y corral 
de Eusebio Hernández, y corral de casa de 
Francisco Rodríguez Cuervo, por la izquierda I 
con el Convento de lonjas Carmelitas, por ! 
su parte accesoria con la carretera que se di
rige á la Nava del Rey, á la que tiene puerta 
de salida, y su fachada principal hace frente 
á la referida calle del Marqués de la Ensenada; 
la figura de su planta es un polígono irregu
lar de diez y ocho lados, en el que están com
prendidos ochenta y tres mil veintiún pies 
cuadrados, equivalentes áseis mil cuatrocien
tos cuarenta y cinco metros, de los cuales, ; 
mil quinientos noventa y ocho metros y cua- i 
renta y cinco decímetros corresponden á la , 
parte edificada, setenta y dos metros sesenta i 
decímetros á un cobertizo, ciento ochenta me- ¡ 
tros al patio central, y cuatro mil quinientos ¡ 
noventa y cuatro metros y setenta y tres de- j 
cíiuetrosal descubierto, en huerta, corrales y ! 
callejones.

Si hubiere postor que ofrezca las dos ter- ! 
ceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta que luó el de veintitrés 
mil doscientas cincuenta pesetas, y que acep

te las condiciones de la misma, se aprobará el 
remate; y si no llegase á dichas dos terceras 
partes, se cumplirá lo prevenido en los párra
fos 3.° y 4,° del artículo 1.506 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y en su caso, con lo 
demás que determinan el mil quinientos sie
te y mil quinientos ocho.

Los títulos de propiedad no inscritos, así 
como los autos, están de manifiesto en la Es
cribanía del actuario, calle de las Angustias, 
número sesenta y siete, para que puedan exa
minarles cuantos quieran interesarse en la 
subasta, previniéndose además que los licita
dores deberán conformarse'con aquellos, y no- 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Valladolid á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa.—V.° B.° Tomás Sancho. 
—Ante mi, León Gervás.

Talón núm. 257.

Núm. 3.698. 

EDICTO.

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del Distrito de 
la Audiencia de esta Capital, en la demanda 
ejecutiva que sigue Don Pedro Mazariegos de 
la Puerta, de esta.vecindad, contra Don Pedro 
Dueñas Sánchez, que lo es de Medina del 
Campo, sobre pago de cuatro mil ochocientas 
doce pesetas cincuenta céntimos, intereses le
gales y costas, no habiéndose presentado lici
tadores en la primera y segunda subasta, se 
anuncia una tercera sin sujeción á tipo, que 
tendrá lugar en la Salado Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, el día 
veintinueve de Noviembre próximo á las doce 
de la mañana,„ como de la pertenencia del 
ejecutado se vende:

Una casa palacio, que se titula de los Due
ñas, sita en el casco de Medina del Campo, ca
lle de Santiago el Real antigua y del Marqués 
la Ensenada moderna, señalada con el núme
ro doce de la manzana del diez y siete; linda 
por la derecha entrando con casa y corral de 
Eusebio Hernández y corral de casa de Fran
cisco Rodríguez Cuervo, por la izquierda del 
Convento de Monjas Carmelitas, por su parte 
accesoria con la carretera que se dirige á la 
Nava del Rey, á la que tiene puerta salida, y
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su fachada principal hace frente á la referida 
calle del Marqués de la Ensenada; la figura 
de su planta es un polígono regular de diez y 
ocho lados en el que están comprendidos 
ochenta y tres mil veintiún pies cuadrados, 
equivalentes^, seis mil cuatrocientos cuarenta 
y cinco metros, de los cuales mil quinientos 
noventa y ocho metros y cuarenta y cinco de
címetros corresponden á la parte edificada, se
tenta y dos metros y sesenta decímetros á un 
cobertizo; ciento ochenta metros al patio ceu- 
trál,y cuatro mil quinientos noventa y cuatro 
metros y sesenta y tres decímetros al descu
bierto.

Si hubiere postor que ofrezca las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta que fué el de veintitrés 
mil doscientas cuarenta pesetas y que acepte 
las condiciones de la misma, se aprobará el re
mate, y si no llegase á dos terceras partes se 
cumplirá lo prevenido en los párrafos tercero 
y cuarto del artículo mil quinientos seis de la 
ley de Enjuiciamiento .civil, y en su caso con 
lo demás que determinan el mil quimientos 
siete y el mil quinientos ocho. Los titulos de 
propiedad no inscritos, así como los autos, 
están de manifiesto en la Escribanía del actua
rio, calle de las Angustias, número sesenta y 
siete, para que puedan examinarles cuantos 
quieran interesarse en la subasta, previnién
dose además que los licitadores deberán, con
formarse con aquéllos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

Valladolid á veintiocho de Octubre de mil 
ochocientos noventa.—V.° B.° Mariano Herre
ro Martínez.—Ante mí, Toribio Diez.

Talón núm. 254.

Núm. 3.691.

Don Francisco Sigler Saenz, Juez de prime
ra instancia de este partido.

Se saca á pública subasta por término de 
veinte días con fijación de edictos en esta 
ciudad v en Alaejos, debiendo insertarse uno 
en el Boletín Oficial de esta provincia, una 
tierra en el término municipal de dicho Alae
jos y sitio de Valdefuentes, de cabida de una 
fanega y tres celemines, lindera al Sur con 
sendero de Carreviilanueva, al Norte partija 
de Ildefonso Puertas, Oriente Rio Trabancos y

Poniente tierra de herederos de Antonio Va- 
dillo; tasada toda ella en cuatrocientas pese
tas. Se vende para hacer pago á 1). Juan Fer- 
mrndez Carral, vecino de Alaejos de le que 
le quedó debiendo Francisco López Sandonis, 
ya difunto, vecino que fué de dicha villa, 
sobre cuya reclamación se ha seguido en este 
Juzgado pleito de menor cuantía contra la 
la viuda y herederos del Francisco, que han 
sido condenados á su pago, estando hoy en 
ejecución de sentencia, sin haberse presenta
do ni sido suplidos los títulos de propiedad, 
por cuya razón los licitadores tienen que acep
tar tal manifestación, debiendo consignar los 
mismos media hora antes del acto del remate 
el diez por ciento del tipo de la subasta. El 
remate tendrá lugar el día quince de Noviem
bre próximo á las doce de la mañana en el 
local de audiencia de este Juzgado.

Nava del Rey veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa.—FranciscoSiglerSaenz. 
—D. S. O., Faustino Vergara.

Talón núm. 252.

Ñum. 3.697.

EDICTO.
Don Felipe Gallo y Diez, Juez de ins

trucción de esta Villa y su Partido.
Por el presentóse cita, llama y emplaza á 

Juan Aragón Hernández, cuyo actual parade
ro se ignora, de treinta y dos años de edad, 
casado, Profesor de niños, siendo sus señas 
personales las siguientes: pelo y ojos castaños, 
cejas al pelo, nariz, cara y boca regular, ba- 
be poblada, color sano y viste traje de artesa
no, compuesto de americana, pantalón y som
brero; el cual ha residido en Toledo, y con 
anterioridad en Madrid, en la calle Mesón de 
Paredes, trece principal; para que en el tér
mino de diez días contados desde la inserción 
en la Gacela y Boletín oficial de Madrid, en 
la de Toledo, Burgos y Valladolid, comparez
ca ante este Juzgado al objeto de recibirle de
claración en la causa que se sigue contra Ca
rolina Picos Pita y otros por estafa.

Dado en Chinchón á veinticinco de Octu
bre de mil ochocientos noventa.—Felipe Ga
llo.—El Actuario, JuanEscanellas.
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